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P R E F A C I O 





La Comis ión rememora los primeros tiempos de su fundación. 
Ahora , como entonces, estima que debe dirigirse a la opinión pú
blica, supremo juez, para que de nuevo sancione con su parecer 
explícito la necesidad de construir ferrocarriles que vivifiquen el solar 
patrio. 

Recordemos que allá por el año 1917 se produjo un intenso mo
vimiento de opinión a favor del aumento de vías férreas. La Asam
blea nacional de Enero de 1918 ap robó conclusiones solicitando 
nuevos ferrocarriles y la creación de una organización superior que 
coordinase nuestras diversas redes. La pre tens ión de cruzar España 
de Norte a Sur un ferrocarril de vía con ancho centro-europeo, 
produjo un gran revuelo. Este organismo, con cuya presidencia me 
honro, llevó el problema al Congreso internacional para el progreso 
de las Ciencias de Bi lbao y al Congreso de Ingeniería de 1919 en 
Madr id , al que asist ió por iniciativa nuestra la Asociación de Inge
nieros civiles de Portugal , teniendo por tanto un carác ter peninsular 
e internacional. La tesis defendida por la Comis ión tuvo un éxito 
resonante. Esta labor, después de varios tanteos, se tradujo en la 
creación por el Gobierno del Consejo superior ferroviario, cuya 
Sección de planes y proyectos recogió las aspiraciones del país , tan 
reiteradamente expuestas, redactando un nuevo plan de ferrocarriles 
y comenzando la cons t rucc ión de la parte que entonces se es t imó 
más urgente. 

L a Comis ión tuvo la satisfacción de ver fructificar sus ideas al 
ejecutarse la primera parte del programa propuesto que tanto inte
resa a esta región. 

Mientras tanto, las Compañ ía s de ferrocarriles que al principio 
vieron con agrado y satisfacción estas campañas , como lo prueba el 
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folleto X X , a ellas atribuido, reaccionaron en contra cuando notaron 
que la idea matriz, dirigida por la Cabeza de Cast i l la y avalada por 
tantas entidades prestigiosas y numeros í s imas provincias reunidas 
en Asambleas como la de Burgos de 9 de Noviembre de 1919, tenía 
algo m á s que un carácter de des t rucc ión , era c o n s t r u c t i v a , y a la vez 
que se derrumbaba el artificio de una vía sin consistencia ni subs
tancia nacional, perjudicial a nuestra Patr ia , se elevaba un cimiento 
sólido que ha de ser la base del a rmazón económico de la nueva 
España . 

Cayó la Dictadura y los intereses creados aprovecharon hábil
mente el momento para tratar de anular y triturar los ferrocarriles 
en cons t rucc ión . La consigna era, a ser factible, hundirlos todos y en 
caso de imposibil idad anular los que se teme han de ocasionar per
juicios a los ferrocarriles actuales, aunque los propuestos sean los 
más productivos y convenientes a la Nac ión . Objeto predilecto de los 
ataques fué el ferrocarril de importancia supernacional, el Madr id-
Burgos. Se in ten tó inutilizarle de una manera especial y para siempre. 
En las pos t r imer ías de la Monarqu ía una Comis ión de tres inspec
tores del Cuerpo de caminos informó que la explanación de lo que 
restaba construir se realizase solamente para vía única, fundados en 
el argumento de que con sólo tres vías hab ía suficiente para el tráfico 
que pudiera existir entre Madr id y la frontera francesa, los puertos 
de Santander, Pasajes y Bilbao y las demás zonas y provincias ser
vidas. Sólo con meditar que las razones del informe hacen ver que 
u n a v í a no es suficiente, se deduce que para substituir las dos exis
tentes por Val ladol id será necesario un ferrocarril asimismo de doble 
vía. De lo contrario habr ía usuarios de dos categorías : los que 
lograsen utilizar el Madrid-Burgos y aquellos m á s desafortunados 
obligados a transportar por la línea antigua pagando cerca de cien 
k i lómetros más de recorrido. Las provincias afectadas se reunieron 
en Madr id y elevaron una documentada y razonada instancia en que 
se señalaba la imposibil idad de llevar a cabo la propuesta de la Co
misión de los tres. 

La Adminis t rac ión pública, que con fecha 24 de Mayo de 1930 
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dictó una R, O . para llevar a efecto esta reducción , se vió obligada a 
volver de su acuerdo en 23 de Junio de 1930, tomando como motivo 
muy justificado, ciertamente, que de no continuar la explanación para 
doble via las obras cos ta r ían todavía m á s caras. 

Fracasó esta tentativa contra el Madrid-Burgos, con desprestigio 
de la Adminis t rac ión públ ica , y ya parecía que el asunto estaba para 
siempre definitivamente zanjado, especialmente cuando al poco 
tiempo el advenimiento de la Repúbl ica , aurora de tiempos mejores, 
abría un per íodo de intensa renovación en todas las actividades espa
ñolas y el m á x i m o optimismo reinaba sobre estas cuestiones en todas 
partes. Pero la tenaz y persistente labor de los intereses creados no 
cejó en su empeño y la semilla sembrada había echado raíces que 
impresionaron a diversas personalidades de varios partidos pol í t icos 
ahora directores de la vida nacional. 

De un nuevo peligro, en tiempos republicanos, se salvó el ferro
carril Madrid-Burgos. Esta vez el origen estaba en el Ministerio de 
Hacienda, que p ropon ía se suspendiese, entre otras secciones de di
versas l íneas, la del Madrid-Burgos correspondiente a Somosierra-
Lozoya. A l no cruzar el ferrocarril la Cordil lera Carpetovetónica , la 
línea perdía su carácter internacional y nacional y quedaba convertido 
por un enlace a Segovia, ún ico posible, en un modesto ferrocaril 
regional sin valor apreciable en la organización general de la red 
española y pudiendo ser anulado el acortamiento por la competencia 
de la Compañ ía del Norte. Afortunadamente al examinar la cuest ión 
en el Ministerio de Fomento, entonces encargado de estos asuntos, 
se vió el error en que se incurr ía y la propuesta no prevaleció. 

Y llegamos al momento actual en que una verdadera fobia, exal
tada por la pas ión, trata de paralizar la mayor parte de los ferro
carriles en cons t rucc ión , en contra de la voluntad del país , como se ha 
demostrado una y otra vez con manifestaciones públ icas , reuniones, 
asambleas y hasta procedimientos revolucionarios como la huelga de 
Gal ic ia que produjo alguna desgracia irreparable. 

En estas circunstancias es obligado dirigir un intenso movimiento 
de opinión, basado en m é t o d o s respetuosos para la Autoridad, 
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que consigan la evolución de la opinión públ ica por el efecto que ella 
produzca argumentos y razones fundados en documentados estudios 
de carácter técnico y objetivo, ajenos por completo a todo examen 
pasional o partidista del asunto. Así lo entendieron las provincias 
interesadas en el ferrocarril Madrid-Burgos, reunidas en sesión magna 
convocada en la capital de la República, el día 7 de A b r i l , por el 
Comité de grandes iniciativas de Madrid , en colaborac ión con esta 
Comis ión . Las conclusiones adoptadas mantienen íntegro e intangible 
el programa primeramente propuesto para el Madrid-Burgos, recha
zando sugestiones tendenciosas y solicitando un acceso a Madr id 
digno de la Metrópol i hispana. Fueron aprobadas por unanimidad y 
elevadas a conocimiento del Gobierno. 

La realización de esta obra la estimamos un bien extraordinario 
para el progreso de España . Po r ello nos creemos obligados a publi
car y divulgar los estudios que figuran en este folleto, preparados por 
la Asesoría técnica de la Comis ión , enfocando las cuestiones desde 
el punto de vista nacional y con un carácter grande de objetividad. 
Esto no quiere decir que la v o l u n t a d y d e c i s i ó n de las provincias 
interesadas sean menores que las de otras regiones y que no estén 
dispuestas a lograr prevalezcan. L a razón y la justicia son nuestras 
armas y con ellas esperamos sostener incó lume esta obra tan necesa
ria para el porvenir de nuestra querida Patr ia . 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, 

EL INGENIERO SECRETARIO, 
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Los diversos planes de ferrocarriles 

L a ley general de ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 aprobó el plan 
de los de interés general, muchas de cuyas lineas no están todavía construidas. 
Las de ferrocarriles complementarios de 25 de Diciembre de 1912 y 19 de Julio de 
1914 incluían en plan nuevas secciones para completar la red, y finalmente alguna 
ley especial, como la del ferrocarril de Madrid a Santander de 15 de Junio de 
1894, completaban la legislación sobre este extremo. 

Las leyes de ferrocarriles secundarios y estratégicos de 23 de Febrero de 
1912 aprobaron nuevos planes de dos características distintas: los secundarios, que 
como su nombre indica suponen vía más modesta que las generales, con menos 
gastos de establecimiento, y los estratégicos, a los que se obligaba a tener un 
material apto para las necesidades extraordinarias de una guerra y podían por 
consiguiente considerarse iguales a los de interés general. 

L a rigidez de la primera ley orgánica fué substituida por una mayor elasti
cidad en esta última. En la primera era necesario una ley para incluir o desglosar 
un ferrocarril en plan. En la última de secundarios y estratégicos bastaba un 
Decreto del Gobierno para modificarla. L a única restricción era oír previamente 
al Consejo de Obras públicas y a la Junta de Defensa Nacional en el caso de que 
fuera un ferrocarril de carácter estratégico. 

Amparadas en la ley de ferrocarriles secundarios fueron concedidas algunas 
líneas cuyas condiciones y características elevaban su categoría y las hacían figurar 
entre los de interés general. Tal sucede con el Huelva a Ayamonte, de carácter 
regional, aunque por sus características y por terminar en la frontera está en 
condiciones de elevarse a internacional, si un tratado con Portugal le permite 
cruzar el Guadiana, unirse a la red de la vecina República y substituir un poco 
más imperfectamente al de Palma-Paimago, que se proyectó con el objeto de 
obtener la comunicación más directa entre Sevilla y Lisboa. Y lo mismo 
ocurre con el de Zaragoza-Camínreal, subvencionado con el 50 por 100 y con
cedido a la Compañía del Central de Aragón, filial del Norte; pues por sus carac
terísticas y por la comunicación directa que establece entre Zaragoza y Valencia, 
tiene un marcado interés general, base por otra parte de su existencia, que no es 


